INSTRUCCIONES PARA LOS SECRETARIOS/AS DE LOS CENTROS
1°) Los Centros Docentes que utilicen el N.I.F. del Gobierno de Canarias, S-3511001-D, ingresarán en la Cuenta Corriente del Centro del Profesorado al que estén adscritos, y con fecha límite el primer día hábil del mes siguiente al que se practique la retención, las cantidades retenidas a cuenta. En la referencia del Ingreso, se anotará "IRPF", seguido del nombre del centro docente y el mes al que corresponde la retención.

Centro del Profesorado del Valle de La Orotava
CajaCanarias
Inocencio García Feo, 3 

38300. La Orotava
	Entidad
	Oficina
	D.C.
	Núm. de Cuenta

	2065
	0026
	20
	2904001335


No obstante, este ingreso se podrá adelantar a los últimos días del mes anterior, si existe la
certeza de que no se harán más pagos con retención.

2°) El centro docente confeccionará un certificado con los siguientes datos:

· Importe retenido.
· Número de perceptores identificando el grupo al que pertenece: (I -     II-   o III)

· En el apartado I se incluirán las retenciones realizadas a personas físicas cuya relación laboral sean empleados por cuenta ajena, independientemente del pagador, como es el caso de los Ponentes que mantengan dicha relación con esta o cualquier otra Administración, o Entidad Privada.

· En el apartado II se incluirán las retenciones practicadas a trabajadores autónomos, sean Ponentes, Auxiliares de Conversación, etc.

· En el apartado III se incluirán las retenciones practicadas a extranjeros no residentes, teniéndose en cuenta que, al final del ejercicio deberán figurar en el modelo 296 y no en el 190.

· Importe bruto.

Este certificado se remitirá  por correo electrónico o por fax al  CEP y el original por correo ordinario. 
	Administrador del CEP 
	Magaly B. Afonso Perdomo 

	Email
	38704104@gobiernodecanarias.org


	Teléfono
	922 323561

	Fax
	922 323256


3º) Junto con este certificado, el centro docente adjuntará un documento en formato hoja de cálculo (Excel), que remitirá únicamente por correo electrónico, y en la que figuren la  relación nominal de perceptores y retenciones practicadas, con los siguientes datos obligatorios:
-  NIF
- Apellidos y Nombre
- Importe bruto
- Importe líquido
- Importe retenido

- Grupo al que pertenece (I, II o III)
NOTA: Para cualquier duda o aclaración, pónganse en contacto con la Directora del CEP.

